 

CIRCULAR No. 57                                                            Quito, 12 de julio del 2010.
 

ASUNTO:  Pago de la primera cuota del anticipo de Impuesto a la Renta del año 2010.

 
Estimados Clientes y Amigos:
 
Por medio de la presente deseamos informarles que  el  Servicio de Rentas  Internas, el 09 de marzo del 2010, expidió la Circular No. NAC-DGECCGC10-00007.-  Declaración del Anticipo de Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Impositivo 2010, en  la cual se informó la manera en la que se debía  declarar los valores correspondientes a dicho anticipo.

La falta de declaración del anticipo, conlleva a que el Servicio de Rentas Internas, proceda a determinarlo y a emitir el correspondiente auto de pago para su cobro, en el cual se incluirán los intereses, multas y recargos correspondientes.

La solicitud de reducción o exoneración de anticipo de las personas que hayan cumplido las condiciones para solicitar la reducción y exoneración, debió presentarse  hasta el último día hábil del mes de junio; las solicitudes presentadas a partir del primero de Julio serán consideradas como improcedentes y el sujeto pasivo tendrá la obligación de declarar y pagar  el anticipo correspondiente.

El 10 de Julio del 2010, inició el cobro de la primera cuota  del anticipo del pago del Impuesto a la Renta; la segunda cuota se pagará en septiembre del 2010 y  en abril del 2011 se liquidará  conjuntamente con la declaración del impuesto a la renta real, ya que el valor que se cancela en Julio del 2010 es un estimado.   

Los pagos  se realizarán según la siguiente tabla:

	Noveno dígito del  RUC
	Fecha de pago  en Julio del 2010

	1
	10

	2
	12

	3
	14

	4
	16

	5
	18

	6
	20

	7
	22

	8
	24

	9
	26

	0
	28


 

En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites que se generen al respecto.

 

Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

 

 Atentamente,   

Dr. Miguel Ángel Puente 

PUENTE & ASOCIADOS

ASESORIA EMPRESARIAL

 

 Atentos saludos,
 
Dolly M. Llanos Erazo
 
Av. Colón y Reina Victoria
Edificio Banco de Guayaquil, piso 13, Of. 1306
Telf: (5932) 222 3616 / 222 1734/ 222 1723 - Fax: ext. 101
E.mail: dollyl@puenteasociados.com
Web: www.puenteasociados.com
Quito - Ecuador.
Oficinas Internacionales: Lima - Perú y Bogotá - Colombia
